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626-Régimen Simplificado de Confianza G03-Gastos en general
RFC:RFC:

Regimen fiscal:

Lugar y fecha de expedición:

Uso del CFDI:

ESTE DOCUMENTO  ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Página 1 de 1
https://www.pade.mxPade

INGRESO 56695 A

CD7FFEFE-4BB4-421C-A93F-DE4A09928FE7
Folio fiscal:

2024-05-18T15:05:32
Fecha y hora certificación:

00001000000504262680
Número de serie del CSD del emisor:

2024-05-18T15:05:31
Fecha y hora de emisión

CARNES ASADAS LAS BRASAS INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

00001000000705928441
Número de serie del CSD del SAT:

CAB0808089B7 IFN060425C53

28018, 2024-05-18T15:05:31

626-Régimen Simplificado de Confianza G03-Gastos en general
RFC:RFC:

Regimen fiscal:

Lugar y fecha de expedición:

Uso del CFDI:

Versión

4.0

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitario

90101500 1 E48 $329.31
IVA 16.00% Tra $52.69

$329.31
Consumo de servicio de Restaurante
con fecha 17-05-2024 y folio 56695

Forma de pago:
Método de pago:
Condiciones de pago:

MXNMoneda:

Subtotal
Descuento

Impuestos

Total

$329.31
$0.00

$382.00
TRECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100

Importe con letra:

04-Tarjeta de crédito
PUE-Pago en una sola exhibición

IVA 16% Tra $52.69

Sello digital del emisor:

HDjb6ACaMawWaJCqxfYuvat1QSFv9mQCSNYUD5Osuk4Op1SFMUmHFyhyFNhajEOXZP63bRjpZ/+QrCZ2mO
SIekJJ2Px+8Opo2lz8Lqu9BpqJv5Ksdgn5cPK9AYUDHMHV4FRxbrS21jaysau2eSsmood1Fw6lN3FcFjnXphzvFXL
tFp1lKjZRJgix7E1ILyXGpftCWN0m9E/wX6DBLnvYyOA+tedumoDvVdE/6MaR8gN2l2XMv1FftlDAkxENCp5YAO
PhUeOMIdg3eskLP8s4cU7+nLCvcG66Cm/P24WYDUx+ynTOZ5efkrwSiwdHunULBHsw5amOXyouk+TkZKmA
DQ==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

BuaJ1YR6rpu6bm9YIvhC6kvlt8m247awxByiv8PsxERCawk7FqTg6elXxaxXfDcjCxM1DtshD7Acrs2bHTTPkIuop
Qgsxz41AswGBm8tYk2VxD+IOPum9fMsSagtlIMS+HPG05saA79RT+V/gCCMoSgoBidGwWYJ7xBfDBJIqOwon
OOReUic7LMXattnPPg6bLoEeSKnnK9UtlX8d11/WSdmYPypCoFW6r+f8Uq58dyQ4IR+uW3XjaGlGum+EtYuFz
6munChYkJFKCxMRCK2/8meoyQGEnWUmRifDjvHuuzHXzBr6byqV/vCd+uTpjg2Jx2ntWec/Sc2xIrmBXe8Nw=
=

||1.1|CD7FFEFE-4BB4-421C-A93F-DE4A09928FE7|2024-05-
18T15:05:32|PPD101129EA3|BuaJ1YR6rpu6bm9YIvhC6kvlt8m247awxByiv8PsxERCawk7FqTg6elXxaxXfDcjC
xM1DtshD7Acrs2bHTTPkIuopQgsxz41AswGBm8tYk2VxD+IOPum9fMsSagtlIMS+HPG05saA79RT+V/gCCMoS
goBidGwWYJ7xBfDBJIqOwonOOReUic7LMXattnPPg6bLoEeSKnnK9UtlX8d11/WSdmYPypCoFW6r+f8Uq58dyQ
4IR+uW3XjaGlGum+EtYuFz6munChYkJFKCxMRCK2/8meoyQGEnWUmRifDjvHuuzHXzBr6byqV/vCd+uTpjg2J
x2ntWec/Sc2xIrmBXe8Nw==|00001000000705928441||

Observaciones:
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR FACTURA ELECTRONICA
Arturo Jaime Ballesteros de Leon

R.F.C.  BALA520804T80
18333Folio:FSSerie:

I v4.0Tipo de CFDi:15/May/2024Fecha:
aeefeba6-4175-4787-bf2a-19adb56f1b05UUID:

Blvd Miguel de la Madrid No. 5010
Col. Salagua C.P 28869 Manzanillo, Colima

Tels 314-333-8005  Tel Of 314-334-0129 Manzanillo, Colima.C.P.:28869Expedido:
PUE Pago en una exhibiciónForma de Pago:

RECEPTOR 04-Tarjeta de créditoMétodo de Pago:INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES G03-G03-Gastos en generalUso del CFDi:
CP: 06760IFN060425C53RFC:

CONCEPTOS
ImpuestoDescuentoImportePrecio UnitarioDescripciónUnidadCantidadClave

$ 87.59$ 0.00$ 547.41547.413793ConsumoE48-Servicio190101501
Impuesto: 002 Tasa 0.160000 Base: 547.413793 Importe: 87.586207

INSTITUTO

CFDi Relacionado $ 547.41Subtotal:
-Tipo de relación: $ 87.59IVA 16%:

CFDi relacionado: $ 635.00Total:
Sello digital del CFDi $ 0.00Propina:

ZGfXv/q5NOiNq4ksixoNyLo2ZRQCiSL4BkbVhyZ84e/fIzyRJaOlRcm6vKJWomiHjgghkyhU+xOz/DhHBL32Ca+wDtp5lFNFzaP2x9gdfw9CX1m5nYK/8eo5lFLTFgAM+MJ1A+DdLG/Q/8GJ
jyaYiA9hmKP9S6xuzhKCphxvQrj9mpY29e2XkmP109j7wqI+Qcdng2IEnpixAezmsF3yF+zYSrBC6MM/p8I+6MC0NqcqWxLf189+OQ2+mA7iBPCebbNbbRIRhKD8qgNIMf5TXW7o9qBAii
q4ZBfzd0npWLL5fmLnwzPhNymnYXwyzxrrkwsOwFa7MS4Ii1BKGcSS7Q==

$635.00Total con propina:
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS

00/100 M.N.
Sello del SAT

bwwLGr7EbiT2Kas9YGGCBQfJYRopi5fD5o/df5pfOx3Y1+uyWs15oKpZmtwvOhDzAfckrbocFUIs2uAj+zHMEZcgQYyRi9pY7Pk0tEU9kLpAyQhaO+cKAQ4nDh3Rp3mkURVO5JlzvTM
dtfb23YAZl2adWwRuG1BNyhpBqbjjVJ7x5eqc4EyoMMha1n8N3iBoP+jDZivcBWbGzbow0PX9+2Gwc1RisnMuVRWZHwnWkC6TCbwJengu8i+f/kUbwkIalnjvsba9E5WTSEyjTvpR6a3
BZgL1DT4wXM44YnEp9jl88m37JE/dI5lBc6TDAn/a0k+EPYUi45vSfkTXtvzbWg==

Cadena original
||1.1|aeefeba6-4175-4787-bf2a-19adb56f1b05|2024-05-15T13:27:07|bwwLGr7EbiT2Kas9YGGCBQfJYRopi5fD5o/df5pfOx3Y1+uyWs15oKpZmtwvOhDzAfckrbocFUIs2uAj+zHMEZcgQ
YyRi9pY7Pk0tEU9kLpAyQhaO+cKAQ4nDh3Rp3mkURVO5JlzvTMdtfb23YAZl2adWwRuG1BNyhpBqbjjVJ7x5eqc4EyoMMha1n8N3iBoP+jDZivcBWbGzbow0PX9+2Gwc1RisnMuVRW
ZHwnWkC6TCbwJengu8i+f/kUbwkIalnjvsba9E5WTSEyjTvpR6a3BZgL1DT4wXM44YnEp9jl88m37JE/dI5lBc6TDAn/a0k+EPYUi45vSfkTXtvzbWg==|LSO1306189R5|00001000000509
846663||

00001000000509846663No de serie del Certificado del SAT:
00001000000507899432Número de serie del certificado:
2024-05-15T13:27:07Fecha y hora de certificación:

"Este documento es una representación impresa de un CFDi"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

COLIMA MEXICO

FolioSerie

MANZANILLO

Tipo Cambio:

00001000000508100466

COL. TAPEIXTLES C.P. 28239
MANZANILLO MANZANILLO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

, Ciudad: -

OPERADORA XA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OXA0911057S2

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Lizaola Huerta, Ruth
HABITACION: 210
AGENCIA:
CONFIRMACION: 6823325
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 25169
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 15-05-24
SALIDA: 16-05-24

BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID, No. Ext 424, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

25169D

Tel.: 3143312330 / 3141632253  E-mail:
facturacion.hiexmzo@grupoxama.com

71B0C339-CEBC-4892-BC8F-233DBCB33167

16 / 05 / 2024 09:35:29

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 1,325.00 $ 1,325.00NA 90111800 1000.001

Un mil quinientos setenta y seis pesos, 75/100 MXN

Total $ 1,576.75

Sello Digital del Emisor
bFe88jjD/1+FXk83ycT1hPeE54Q3Sg9BpYSijrBWMTjV3uNEivj7rgaMB1zBIKrKqavu1v52/vyLRBAkrtHrBzqx4+fef8udo8LJc55rCRSmfkf0aMkHvyAflrCsHs90AM8KkBIof9zlpbdjRRf+/+HGGy8xkjKJ2ugE7yuvWM605gm
G5wLEuLB6AcggDtqLwR4jWzVipOCNbXH54SC7A1gWEDth7HyFUi5UhWTHJxhkXODPi4Pe5HYy8RQEt2I7sELMWLu7vru7xbn9GNZdGKVbqLgp365ivfHbEOC+Wit3VftDmNUUNGv1+pEDmOhhos7FJETdUMMXS
7D8hIxbtQ==

Sello Digital SAT

OHsIx/w7gwEjq6QK+9XVHpHd1D+Z+f+Uh3w4haB6U5FB4uLWTUQr+Tp5wywV20wDi5KSSLDKYTPvD8AhuRl+I1IfDA00XznWtk/nZFy1EEzPll5zCZvmLZILKw
dQmK2JCwKpWBof34G7pxjj4WJNh0dNmsrkCtuRIsZ38FzFAHhkhYtiCx7/HBClLuzs4cpaBRnTXQSPDa7Wox+65KSCAyWO3vvvJQWddTmbmLtgOoeDerrLKs
Ysn8JvlkiqNTU27VlqAfyLyS/zj9rnVli2BZBO4FpnCSbshK9moaxB8oFCHAc9y2Knf3LXvJdINu8xEVxVuLQL/ysxKKGwjoBffg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|71B0C339-CEBC-4892-BC8F-233DBCB33167|2024-05-
16T09:35:32|PPD101129EA3||bFe88jjD/1+FXk83ycT1hPeE54Q3Sg9BpYSijrBWMTjV3uNEivj7rgaMB1zBIKrKqavu1v52/vyLRBAkrtHrBzqx4+fef8udo8LJc55rCRSmfkf0aMkHvyAflrCsHs90AM8KkBIof9zlpbdjRRf+/+H
GGy8xkjKJ2ugE7yuvWM605gmG5wLEuLB6AcggDtqLwR4jWzVipOCNbXH54SC7A1gWEDth7HyFUi5UhWTHJxhkXODPi4Pe5HYy8RQEt2I7sELMWLu7vru7xbn9GNZdGKVbqLgp365ivfHbEOC+Wit3VftDmNUUNGv
1+pEDmOhhos7FJETdUMMXS7D8hIxbtQ==|00001000000705928441|

$ 1,325.00Subtotal

ISH 3% $ 39.75

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 28239 Régimen Fiscal:

71B0C339-CEBC-4892-BC8F-233DBCB33167Folio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000705928441

2024-05-16T09:35:32Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 212.00

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 212.000.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,576.75

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

COLIMA MEXICO

FolioSerie

MANZANILLO

Tipo Cambio:

00001000000508100466

COL. TAPEIXTLES C.P. 28239
MANZANILLO MANZANILLO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

, Ciudad: -

OPERADORA XA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OXA0911057S2

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Lizaola Huerta, Ruth
HABITACION: 512
AGENCIA:
CONFIRMACION: 6823239
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 25143
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 14-05-24
SALIDA: 15-05-24

BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID, No. Ext 424, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

25143D

Tel.: 3143312330 / 3141632253  E-mail:
facturacion.hiexmzo@grupoxama.com

69A23D89-99EE-4118-8D91-7867DA3EEFC7

15 / 05 / 2024 10:14:02

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 1,325.00 $ 1,325.00NA 90111800 1000.001

Un mil quinientos setenta y seis pesos, 75/100 MXN

Total $ 1,576.75

Sello Digital del Emisor
Bx+1Wl0i+G4xc68GeSuzIHlJ3Q95/GNBGK9cJCQm2sMJXCd5+eauNjkTgfimwJvrTlx0gOJiCmq7u76+DAbnxAGS4vRFVgMEvkdlAbNNVKNS7dT+qNm9dbIH6d7PwdPK9zMQg+NhF0n8KwKLAKi9zANyFpKN/zPz72
30jnCufRtFoq8DKNsJW3FRXSAHzJ1Ym47Fyp+RUsq8ykJzoxtIS+rq2a9DAzIA/X//vPKLwkTAn3ukQTfSgm2bxCg3nMXaNFvV/GDI3h6tdN66VXCYxxf55B3yRYCusX9QXcsLk1I0iB4wELCOCGqd557halNNSwjfVUNA
d1IRQOOVNuveBA==

Sello Digital SAT

hyIhwQ8IzjWq8o62qdWQA4HYN4GAyFC9MHxlPUgMaYVxYtnsS6jVqJalZMN2BoAyaT1gBkNzRF6RTeHg7JRkbcBwNnel+vexI4gjGiXL2HH0/+gDqVPsOtMxQl
v00AcsXs9NCnibtsUNFD0kYdlDT+sIfmBzt9rYWy9BlyFyGZ/baO9TfycWz5urhXLn/+ChmUm6HZWiMz6mWXunOU9nFO4c3rNK6KyG5OR+u+w8PwBmUC2AB
+/iqbiheXlYaN1FWaP/5MaXH0pnRNRfhyc8pXOh10oztXV8LmqDtOoBRMOFZ5qxtxihSVqQ0VxATSiXJhBjdZ9emfZtjMveFhrIuA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|69A23D89-99EE-4118-8D91-7867DA3EEFC7|2024-05-
15T10:14:05|PPD101129EA3||Bx+1Wl0i+G4xc68GeSuzIHlJ3Q95/GNBGK9cJCQm2sMJXCd5+eauNjkTgfimwJvrTlx0gOJiCmq7u76+DAbnxAGS4vRFVgMEvkdlAbNNVKNS7dT+qNm9dbIH6d7PwdPK9zMQg+NhF0n
8KwKLAKi9zANyFpKN/zPz7230jnCufRtFoq8DKNsJW3FRXSAHzJ1Ym47Fyp+RUsq8ykJzoxtIS+rq2a9DAzIA/X//vPKLwkTAn3ukQTfSgm2bxCg3nMXaNFvV/GDI3h6tdN66VXCYxxf55B3yRYCusX9QXcsLk1I0iB4wEL
COCGqd557halNNSwjfVUNAd1IRQOOVNuveBA==|00001000000705928441|

$ 1,325.00Subtotal

ISH 3% $ 39.75

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 28239 Régimen Fiscal:

69A23D89-99EE-4118-8D91-7867DA3EEFC7Folio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000705928441

2024-05-15T10:14:05Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 212.00

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 212.000.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,576.75

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

1

2

3

4

5

6

7

2



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Expedido en
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL
1101

EL DIEZMO COLIMA
COLIMA MEXICO 28010

PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA

PROLONGACION BLVD CAMINO REAL  1101

EL DIEZMO    COLIMA

COLIMA MEXICO    28010

PHC021209N38

FI COLIMA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 3123164444

Email Hotel : gshficol@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504459622

Fecha de Emisión 2024-05-17 09:39:32

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) D7AA08E0-BDBB-41F9-8E3F-B3B55083D46B

Fecha de Certificación del CFDI 2024-05-17 09:39:35 Folio (xml):340890

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : LIZAOLA HUERTA, RUTH LEOVANA

Estancia : 20240516      20240517 Folio : 283703 - 0 HAB : 237 Reservación : I  328070     1

Cajero : VAM Formato de Factura : 00 Referencia : FICOL 348511

Contra Code : L12159 Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : CUS071994

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $162.31
Base: 1014.46

1014.46 1014.46

Sub Total 1014.46

IVA(0.16) 162.31

ISH 30.43

*** UN MIL DOSCIENTOS SIETE  PESOS 20/100 M.N. *** Total Facturado 1207.20

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1207.20

Sello Digital del CFDI
glHv+HQJ81YcwR9K0YR4UhY3zYblkKxuMZHjFsc89UxxnY6kigFUzotJ8xZQV3PPrmzQfU/0NrZO+sl3k8zjzz120CH5z38K/GyJZDL2zd+bjT/gVp2vtIexuI51NbM5x
RMdRnMKYwRxtHy8+ae47YJ+ZqSAP0AVzts0O6XfkFXlNNXpaijTLy5hfB24SryF9jYaHQxviQ7KEGLyehqQmKtbW/OxLbJSASiBTOAhrtfT8ehLacbAur9F48IMO0Z
Q3sckQy9HUpjk8pevFsyh6QPiyn41ChIp2+LciholUSk7MdNPNb3+lOWbrUypJbHZFkhCMe0jSh0owTTehMgyxQ==

Sello Digital
X36A7Pdkex8zomUASFKfUPuY+Pk7hNjGoDR7bWOZu667H3nm28HuFxMoWg1g+V6ovIhMK0Em5Xf9tpdu9WtJ/duAoN//gqFDnRyg07dB+iBeySo5hD2Nuw0kac
7Z3BaLoIyDDUXvDJM4Zl4INtkgvCH6gd3z/nVuXnN963ThGE1ViUaVPjMKVBk0/PPWhyPxnG9d584m1jv/l/jDTGTvscmb6T6bu/0hR0dLMsU8dv61oVHMbKwKNbT
f4uhx0pXVAWO1qp/Bb+4vBQUz/0ESxU5cIvEsB1d0FrUPnhk47e3nONuU7WHTcFPOVkyavJnfWMs5OZ9Q1KOiq+KBTu1NNg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|D7AA08E0-BDBB-41F9-8E3F-B3B55083D46B|2024-05-
17T09:39:35|EFA100217SU5|glHv+HQJ81YcwR9K0YR4UhY3zYblkKxuMZHjFsc89UxxnY6kigFUzotJ8xZQV3PPrmzQfU/0NrZO+sl3k8zjzz120CH5z38K/GyJZDL2
zd+bjT/gVp2vtIexuI51NbM5xRMdRnMKYwRxtHy8+ae47YJ+ZqSAP0AVzts0O6XfkFXlNNXpaijTLy5hfB24SryF9jYaHQxviQ7KEGLyehqQmKtbW/OxLbJSASiBTOA
hrtfT8ehLacbAur9F48IMO0ZQ3sckQy9HUpjk8pevFsyh6QPiyn41ChIp2+LciholUSk7MdNPNb3+lOWbrUypJbHZFkhCMe0jSh0owTTehMgyxQ==|00001000000504
041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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RFC:RFC:

Regimen fiscal:
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Uso del CFDI:
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INGRESO 56645 A

269F956D-437B-43B0-B430-020A9EDB9799
Folio fiscal:

2024-05-17T09:57:33
Fecha y hora certificación:

00001000000504262680
Número de serie del CSD del emisor:

2024-05-17T09:57:33
Fecha y hora de emisión

CARNES ASADAS LAS BRASAS INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

00001000000705928441
Número de serie del CSD del SAT:

CAB0808089B7 IFN060425C53

28018, 2024-05-17T09:57:33

626-Régimen Simplificado de Confianza G03-Gastos en general
RFC:RFC:

Regimen fiscal:

Lugar y fecha de expedición:

Uso del CFDI:

Versión

4.0

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitario

90101500 1 E48 $254.74
IVA 16.00% Tra $40.76

$254.74
Consumo de servicio de Restaurante
con fecha 16-05-2024 y folio 56645

Forma de pago:
Método de pago:
Condiciones de pago:

MXNMoneda:

Subtotal
Descuento

Impuestos

Total

$254.74
$0.00

$295.50
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 50/100

Importe con letra:

28-Tarjeta de débito
PUE-Pago en una sola exhibición

IVA 16% Tra $40.76

Sello digital del emisor:

GEkt05ARa8SsHNNUlDJBcxUIhprgwMl2ieLt3/SHRZVE51xu3aj91HtRPyqYSPrRQvLyU80KtCzuX6WPX/C0DnX3
EoNzA5gb8rHSmLqYMomoPd3CG7k+0hAz66XdIaPSTI3UyS30B+jWH0iVHDZ+ol98mJXS7kjdVt1gc6PiJKC+0S
PkUxKwBGH2YnAHYXZ2DDO3suQ41kwHXdvYcWQN9zdATEMEG06l71L1zWZ1vxxjmRSv8cgyFae2ICTk1+Sn
8iB3M2YmbRfJ5M9+z0FS9iugz82Z/+pm3/Cot8hbnv4EaNRgCi27GAhxCjzJxAJTrKwO6My0tN6oIBWMihgBdA=
=

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

T1V3LvcagBjiMI/HHWYyn5lw6rM5u1kg3YHrfC/nT+PZdh/8awBwiVIm/8lQefljXEtWv1OflBk3rkU/HkgofIzT33vw
wZbh4SoIoRviU29Vq+HDKlVi4F5CMt/2tl4bLO9CbHqIAsHHk18g+LND8abulzoq+E5qD0T8gkVpm2L3P6red+
LiYbY2reJf4hhzGuKOIign6xtzdlcVXaeZsTqt34xw6iv1sm38cgbWzLRjxy3ePpkKozZlQrLbRtft8QvzWVnhSlTPEJ
0nKWIFnqEvlcIN1Mxdvw3zCJlVvwOPFpQXNZ0cXG5FR3BFqiATFWPBf+FJr93GOnnb3rlQUQ==

||1.1|269F956D-437B-43B0-B430-020A9EDB9799|2024-05-
17T09:57:33|PPD101129EA3|T1V3LvcagBjiMI/HHWYyn5lw6rM5u1kg3YHrfC/nT+PZdh/8awBwiVIm/8lQefljXEt
Wv1OflBk3rkU/HkgofIzT33vwwZbh4SoIoRviU29Vq+HDKlVi4F5CMt/2tl4bLO9CbHqIAsHHk18g+LND8abulzoq
+E5qD0T8gkVpm2L3P6red+LiYbY2reJf4hhzGuKOIign6xtzdlcVXaeZsTqt34xw6iv1sm38cgbWzLRjxy3ePpkKoz
ZlQrLbRtft8QvzWVnhSlTPEJ0nKWIFnqEvlcIN1Mxdvw3zCJlVvwOPFpQXNZ0cXG5FR3BFqiATFWPBf+FJr93GOnn
b3rlQUQ==|00001000000705928441||

Observaciones:

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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